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Sr. Secretario General 

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA CATORCE DE OCTUBRE DE 1983.

un la Ciudad de Sagunto, a catorce de octubre de mil novecien-
tos ochenta y tres, siendo las trece horas cinco minutos, y pre-
via convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convoca-
toria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión
extraordinaria del Pleno de la Corporacion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. José Garcia Felipe.

SEÑORES ASISTENTES Señores Concejales:
Sr, Alcalde Residente: D. Jorge S. Sánchez Sanchis
D. José Garcia Felipe D. Francisco J. Alonso Cárcamo
Sres, Tenientes de Alcalde: D. Jaime Casañs Queralt
D. Daniel Sanz Bendicho D. Pedro M. Blay Jordán
D. Manuel Pi Bovaira D. José A, Villaplana Domingo
D. Aurelio Ruiz Lozano D, José V. Criado Baselga
D, Francisco Crispín Sanchis D, Miguel Zaplana Garcia
D. Jaime Vidal Falomir D. German Ros Carceller
D. Santiago Romero Rios D, Eleuterio Calvo Paniagua
D. Miguel A. Medina Muñoz D. Francisco D.Angulo Carmona
D. Gabriel Armero González Da Rosa Graells Llort
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Sr, Secretario General: D. Ricardo Latorre Ranch
D. Luis Correa Sanz D. Gaspar Orón Moratal
Sr, Interventor: E X C U S A N su ASISTENCIA
D, José Luis Hernández Blay D. Juan Villalba González

D. Alberto Martinez Gil

-

Seguidamente se pasó a tratar el primer y único punto inclui-
do en el orden de día, adoptándose el siguiente:

A C U E R D O :

APROBACION PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1983,
Toma la palabra en primer lugar, el Sr. Vidal del grupo comu-

nista, manifestando: Los ingresos sobre el impuesto de solares
cifrados en dos millones se podrán ingresar?.

,Y las multas por infracciones urbanisticas,  casi cuatro mi-
llones, no es mucho?.

El Sr. Interventor contesta aclarando la cuestión diciendo
que las previsiones son globales y que incluso se pueden rebasar.

El Sr. OrÓn por su parte manifiesta: Que la diferencia entre
dolo y negligencia es la intencionalidad.

El Sr. Armero interviene diciendo: Para nosotros el Presu-
puesto que se somete hoy a su aprobación, tiene dos característi-
cas: la, Hemos llegado al límite del endeudamiento, y 2ª, ‘Falta
de criterio para fijar las prioridades de las necesidades.

En los Últimos años, el endeudamiento ha llegado al orden de
los doscientos millones.

L a  Comisión de Hacienda, ha tratado de que se reduzca, pero
Únicamente se ha conseguido en un 5%, y lo grave no es la políti-
ca de endeudamiento, sino el no haber resuelto los graves proble-
mas que, entiendo son prioritarios en cualquier municipio, tales
como las aguas, saneamiento, asfalto de calles, etc.

¿Cómo se ha elevado el Presupuesto?.
Se ha hecho sumando lo gastado y lo comprometido, sin tener

en cuenta estas prioridades apuntadas, estando en primer lugar el
sanitario, y si observamos el Presupuesto, para sanidad es bien
poco lo que hay consignado.

Quiero recordar que los índices de salud de una comarca se
basan principalmente en las tasas de las enfermedades infeccio-
sas, provenientes de las aguas no aptas para el consumo y la fal-
ta de una buena red de alcantarillado. Y aquí, las enfermedades
infecciosas abundan porque, a estos temas se les ha dedicado muy
poco.

La no potabilidad de las aguas, redes que circulan por el
pueblo, etc. Sobre esto no se ha hecho nada ni antes ni ahora.

Como estamos terminando el año vamos a completar piscinas,
ermitas, etc., y para el 84 ya lo tendremos en cuenta.



La capacidad del año que viene será todavía menor, ya que el
Estado nos dará menos participación, tendremos menos dinero. Está
también el. tema del Matadero, pabellón de no sé que, pero saldrán

adelante por la mayoría mecánica que tienen en la Corporación.
No tratamos el tema cano enfrentamiento con la Corporación,

pero sí deberíamos ver las prioridades preferentes, tales como
las aguas residuales, la potabilidad de las de consumo, pero me
temo que no va a haber dinero para ellas, ya que no se ha hecho
una política coherente.

Interviene el Sr. Vidal diciendo: Estamos en contra del Pre-
supuesto de Inversiones que hoy se nos presenta para su aproba-
ción, y esto mismo es lo que dijimos en la Comisión de Hacienda
porque en la elaboración del Presupuesto hay ausencias de crite-
rios sobre necesidades más urgentes. Deberían reducirse servicios
que hoy se encuentan descoordinados y contradictorios.

Consideramos necesario ir hacia un plan municipal que rompa
la actual gestión, por Delegaciones, con arreglo a las necesida-
des del Municipio.

vemos, a medida que pasa el tiempo, que es más patente la au-
sencia de un plan para su puesta en marcha, y cuando los recursos
son escasos, las prioridades prevalecen sobre las demás, pese a
quien pese. Debemos ahorrar energía, reducir servicios.

Hay un tema prioritario cual es el abastecimiento de agua,
del que hay que hacer un estudio profundo.

Está también el tema de las salidas de las aguas bajas del
Puerto al mar, tema que hemos tratado y propuesto en distintas
ocasiones, y no figura ni una sola peseta en el Presupuesto. He-
mos perdido millones de pesetas en subvenciones de la diputación
por no haber solicitado en primer lugar para aguas y alcantari-
llado, debido a una mala gestión del P.S.O.E. con la Diputación.

En un Pleno, con nuestro voto en contra, se solicitaron in-
cluir obras que estaban en tercer lugar, cuando aguas estaba en
el primero. También nuestro grupo consideró que había que termi-
nar la Casa de la Cultura, y en cambio ahora ni una peseta desti-
nada a ella, y se encuentra paralizada.

Para Enseñanza, se destinan 24 millones, cuando con una breve
gestión nos hubiesemos ahorrado varios millones.

Para Urbanismo 27 millones, y en cambio para aguas y alcanta-
rillado solo 15,

Venimos insistiendo en la necesidad de llevar a cabo una co-
participación municipal por Delegaciones. Con la aprobación de
este Presupuesto, estamos comprometiendo 14 millones para el Pre-
supuesto de 1984 a fin de terminar obras que se van a iniciar
ahora.

Tambien se han incluido 16 millones a obras realizadas sin
haberse adoptado acuerdo.

Errores para terminar la obra civil del matadero.
Hemos propuesto cambiar el sitema y método de aprobación de

los Presupustos teniendo en cuenta las-prioridades fundamentales,
y lo que sí va a ser difícil es nivelar el Presupuesto del 84.

Tenemos una carga financiera de 175 millones de pesetas, que
es el 3ímite permitido, y con ello estamos llevando al Ayunta-
miento a un callejón sin salida, pues tenemos además la reducción
a 10s Municipios en la participación de los Presupuestos del Es-
tado, por lo que no vamos a buen puerto. Debe haber una actuación
municipal sobre temas prioritarios y objetivos concretos.

Estamos en contra de la aprobación del Presupuesto.
El Sr. Pi manifiesta: Se ha dicho aquí, que esta Corporación

no ha hecho nada, y que nos hemos endeudado en tantos millones.
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Si nos hemos endeudado es porque hemos hecho cosas que no exis-
tian en el año 79, asfaltado de calles, eliminación de cloacas,
poner en marcha la depuradora, el canal de Soneja, saneamiento de
barrios, construcción de escuelas, 'inaguración  del Museo, recogi-
da de basuras, Parque Móvil de primera. Son un montón de obras y
servicios los que hemos hecho y puesto en marcha, y mejoraremos
los existentes, y seguiremos haciendo cosas.

El Sr. Armero toma la palabra y dice: Si no recordais las co-
sas que habeis hecho me parece un absurdo. No debeis asumir lo de
suprimir la charca; se lo gano el pueblo pateándolo.

Se han hecho cosas pero el tema está en si se han hecho las
básicas. Después de eliminar la charca nos trasladaron la depura-
dora y estamos sufriendo las consecuencias. Es un problema vie-
jo. No ha habido temas alternativos. kn el presupuesto se han te-
nido en cuenta otras prioridades, y en el año próximo nos encon-
traremos con los mismos problemas sin resolver. Las aguas se sa-
len desde hace tiempo, adolecemos de falta de alcantarillado, las
aguas de lluvia producen charcos, etc.

A continuación el 'Sr. Criado del grupo comunista expone: Me
parece una falta de visión plantear en estos momentos los resul-
tados pasados. Debemos entrar en lo que nos plantean.

Me parece que la posición que mantenemos debe modificarse
cambiando el método de funcionamiento de este Ayuntamiento.

Considero de interés público la cuestión sanitaria, y hay que
saber diferenciar lo que es interés público de lo que no lo es.
Valorar lo cualitativo de lo cuantitativo. Hay que dar prioridad
en las aguas, alcantarillado. Es más importante la salud de los
menos que el dinero de los más.

Seguidamente el Sr. Calvo del grupo popular interviene y di-
ce: Vamos a votar a favor de la aprobación del Presupuesto y no
creo que nadie hable de electoralistas.

Cuando se habla de gastar dinero hay que decir que a un Ayun-
tamiento no le conviene ni le interesa abonar intereses.

En la Comisión de Hacienda se pretendió subir la Tasa del
Agua en 9 pesetas , y en cambio se aprobó a 8'50, y esto puede su-
poner una mejor infraestructura, fuimos razonables al no subirlas
más.

Nos parece bien reducir el Presupuesto y lo aplicaremos en el
año que viene, pero no obstante, no tenemos de momento otra solu-
ción que recurrir al préstamo.

Naturalmente que, estoy de acuerdo con acometer en primer lu-
gar las prioridades, tales cano aguas, saneamiento, etc., pero
adquirimos unos compromisos y debemos cumplirlos. Y si hay que
subir 10 pesetas al mes, a lo mejor decimos que no, pero nos en-
deudarnos con la Caja de Ahorros y es peor.

El Sr. Armero interviene manifestando: Esto es bastante serio
y como.+ hay que tratarlo.

La Presidencia indica que hasta ahora no le ha cortado la pa-
labra a nadie, puede decir lo que quiera.



De nuevo el Sr. Armero dice: Hay una cuestión. Se debia haber
defendido el presupuesto de alcantarillado y no se ha hecho. Que
se aclare -donae se han incrementado las tasas, ya que dá la sen-

'; sación de q u e el pueblo paga el alcantarillado, y no es así. Me
parece absurdo que no se haya contemplado lo de las aguas y al-
cantarillado y en cambio se introduzcan otros taS.

Todo el mundo tiene responsabilidad y sin embargo hay temas
en los que algunos no nos vamos a responsabilizar.

Interviene el Sr. Sanz manifestando: Considero necesario ha-
cer un llamamiento a la concordia. Se habla de situaciones, de
millones en que estamos endeudados. Si dispusiesemos de dinero no
habríamos entrado en el tema. Ha habido críticas, que se hagan
las cosas bien, demagogia. No podemos asumir lo de marcar las
prioridades.

(Armero: jIn que faltaba!).
Ha habido contradicciones y también ha habido buena voluntad.
Parte del pueblo está sufriendo con el consumo de agua no po-

table, pero sí debemos dotarlas de agua cano una de las priorida-
des.

Si hay seis pozos con dificultades habrá que clorarlos, sa-
nearlos. La buena voluntad no falta. Cuando se ponga en funciona-
miento el pozo de La Pedrera, junto con el canal de Soneja, se
podrá suministrar más agua a los vecinos.

Hemos calibrado un plan de Inversiones con un par de partidas
prioritarias, fundamentales.

El Sr. Alcalde dice: Aquí se ha hablado mucho, unas veces
acertadamente, otras no tanto. El Presupuesto de Inversiones po-
dría tener hasta 14 alternativas.

Votar en contra de la aprobación del Presupuesto es votar en
contra de la construcción de tres colegios.

La Pedrera se termina y una serie de compromisos, no sólo del
Ayuntamiento anterior sino también de éste. Hay criterios y pris-
mas, prioridad de temas.

Lo de las aguas es de envergadura y lo podremos hacer en el
84.

Aunque se dice que estamos al límite del endeudamento no es
cierto, ya que podemos aumentar la capacidad de endeudamiento.
Nos acogeremos a todas las soluciones para solucionar el agua y
saneamiento, y esto lo asumo yo.

En definitiva, el Ayuntamiento tiene hipotecados compromiso
anteriores y tiene obras más o menos comenzadaas y que hay que
continuar.

Sobre la propuesta de Armero de que se eliminen algunas par-
tidas, quiero aclarar que respecto a la Ermita, está subvenciona-
da por la Diputación y si la dejamos fuera perderíamos la subven-
ción.

En cuanto a los viales, punto negro del Puerto, si los supri-
mimos perderíamos 15 o 16 millones.

Por lo tanto si perdemos esas obras no podríamos disponer de
los ocho o nueve millones con que estén subvencionadas, y enton-
ces el problema aumenta,

Estamos finalizando el año 83 y ya tenemos que preparar el
del 84, y en el verano el Presupuesto de Inversiones del 84.

YO recojo la oferta que se ha formulado y veremos la forma de
ponernos de acuerdo para redactar un orden de prioridadses.

El Sr. Orón manifiesta: Yo he hablado el primero y lo he di-
cho todo, pero quiero exponer que mi voto en contra está en el
modo en que se aprueba el Presupuesto al no segir un orden de
prioridades y porque no veo la buena voluntad de la Corporación.

~
La imaginación es II& fructífera que la vida real.
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El Sr. Armero interviene y dice: Me molesta que se diga cuan-
do votamos en contra. El modo de hacerse las cosas es en lo que
no estoy de acuerdo.

El Sr. Vidal indica que lo dicho por el Sr. OrÓn tambien lo
asumen, es decir, que si estan en contra es por el procedimiento
que se ha seguido.

Toma la palabra la Presidencia exponiendo que: Oponerse a es-
te Presupuesto de Inversiones es oponerse a todo lo que contiene
a no ser que se hubiera matizado, traer una alternativa y no se
ha traido, y en la fecha en que estamos no podemos entrar en otro
Presupuesto.

Asumiremos lo del'agua; y alcantarillado, aunque no haya para
otras cosas.

El presupuesto no puede ser a gusto de los 25 de que se com-
pone la Corporación, ni tan siquiera el del año próximo.

Sometido el Presupuesto a votación dió el siguiente resulta-
do:

Votos a favor: 15,
Votos en contra: 7 (P.C.;  I.I.S y U.P.V).
Abstenciones: Ninguna.
Por lo tanto queda aprobado por mayoría absoluta, y cuyo tex-

to es el siguiente:
"Dada cuenta del Proyecto de Presupuesto de Inversiones para

el ejercicio de 1983 y considerando que en su Estado de Cuentas
se incluyen créditos destinados a obras incluidas en el Plan Pro-
vincial de Obras y Servicios de 1983, así como las que se consi-
deran de urgente y necesaria inversión relativas a la adquisición
de local para Recaudación, ampliación del equipo de Informática,
adquisición de terrenos escolares y los destinados a urbanizacio-
nes, obras de infraestructura,comprensivas de urbanización de te-
rrenos escolares, obras urbanísticas, pavimentaciones, alcantari-
llado, y abastecimiento de agua potable: considerando que, asi-
mismo, se contienen los gastos necesarios de inversión en edifi-
cios municipales y gastos de honorarios y estudios relativos a
planeamiento y urbanización; considerando que tanto los gastos
como los ingresos se hallan debidamente justificados en la forma
prevista en el Real Decreto 2513/82 de 24 de Julio; considerando
que el Presupuesto se halla nivelado en gastos e ingresos, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 12 de la Ley 40/81
de 28 de Octubre, se acuerda, por mayoria absoluta y en conse-
cuencia con el "quorum" exigido en el Artículo 3 de la Ley
40/1981 de 28 de Octubre:

PRIMERO.- La aprobación del Presupuesto de Inversiones para
el ejercicio de 1982 por un importe de 131.000.000 de pesetas,
según el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

A)OPERACIONES CORRIENTES



Capítulo Denominación Pesetas
1 Remuneraciones de personal -e--w. . . . . . . . . . . . .
2 ? - Oampra de bienes corrientes y de servi-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..-... 3.300.000,-
3 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*......... -w--w

4 Transferencias corrientes.............. -w-w-

B)OPERACIONES  DE CAPITAL

6 Inversiones reales . . . . . . . . . . ..-........ 125.755.410,-
7 Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . 1.943.590,-
8 Variación de activos financieros....... --w-w

9 Variación de pasivos financieros....... l.OOO,-
TOTAL ESTADO DE GASTO..... 131.000.000,-
--------------------------------------------------------------------_L_________

ESTADO DE INGRESOS

A)OPERACIONES  CORRIENTES

Denominación Pesetas
1 Impuestos directos ..,............*..-•. 2.000.000,-
2 Impuestos indirectos................... ------

3 Tasas y otros ingresos................. 3.267.909,-
4 Transferencias corrientes.............. m--w-

5 Ingresos patrimoniales................. --e-w

B )OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales...... -w--w

7 Transferencias de capital.............. 20.683.877,-
8 Variación de activos financieros....... -w--w

9 Variación de pasivos financieros....... 105.048.214,-
TOTAL ESTADO DE INGRESOS. 131.000.000,-
--~---------------------~~~~---------~~---------------------~~-----~---~~~--~~~~

SEGUNDO.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto.
TERCERO.- Proceder a la exposición pública del Presupuesto

aprobado por plazo de 15 días hábiles, con inserción en el
B.O.P., de conformidad con lo previsto en el Artículo 14 de la
citada Ley 40/1981 de 28 de Octubre. Asimismo, y si durante el
mencionado no se presenta reclamación alguna, quedará definitiva-
mente aprobado el Presupuesto de Inversiones del presente ejerci-
cio 1.983".

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las catorce horas de todo lo cual yo
el Secretario doy fe.

Sr. Alcalde-Presidente



0 G 2 9 6 8 8 5 8

.
CLASE 8ª

r

D. Franci ispín Sanchís D. Pedro M. Blay Jordán

D. Jo
,

D. Fr onso Carcamo

D. José Vte.. Criado Baselga

D. Miguel Medina Muñoz

*D. Eleute 'o Calvo Paniagua

W Rosa Graells Llort

yII&GaSr. Secretar1
D. Luis Corr a,

+g?y& -‘Cr

INTIOCHO DE OCTUBRE DE 1983.

En la ciudad de Sagunto, a veintiocho de octubre de mil no-
vecientos ochenta y tres, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen en primera convocato-
ria, los Señores que más abajo se indican, para celebrar sesión
ordinaria del Pleno de la Corporacion Municipal.




